
Municipalidad Distrital
Mariano Melgar

ORDENANZA MUNICIPAL N" 777.MDMM

Mar¡ano Metsar, I E [tC ZOZ+

El Alcalde de la Municipalidad D¡strital de Mariano Melgar.
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lnforme N'040-2024-GAT-f\ilDM l\¡ de iecha 12122024 de la Gerencia de Administración
Tributaria, lnforme N"747-2024-GAT-MD|\iIM de fecha 27.11 .2024 de la Subgerencia de
Registro, Recaudación y Orientación, lnforme N'1009-2024-MECZ-GAT-MDlVlM de fecha
29.11.2024 de la Abogada I de la Gerencia de Admin¡strac¡ón Tributar¡a, Dictamen Legal N'
418-2)24-OGAJIMDMNI de fecha 12j22024 de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIOERANDO:

Que, los Añículos '194" y 195'de la Const¡tución Política del Perú, modificados por las
Leyes N'27680 y N" 30305 de Reforma Constituc¡onal, señalan que las municipalidades
prov¡nciáles y distr¡tales son órganos de gobiemo local, con autonomia polít¡ca, económ¡ca y
administrat¡va én los asuntos de su competencia, en concordancia con el Artículo ll del Título
Prelim¡nar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades y modificator¡as. La autonomÍa
que la Constituc¡ón Política del Peru establece para las mun¡c¡palidades, radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento
jurídico:

Que, conforme a la atribuc¡ón reconocida en el artículo 74" y 195' numeral 4) de la
constitución política de Pen, los gobiemos locales son competentes para crear, modificar y

suprim¡r contribuc¡ones, tasas, arb¡trios, licenc¡as y derechos munic¡pales, conforme a ley; así
como también establece en el artículo 196' de dicha norma establece que son rentas de la

municipal¡dad los tributos creados por Ley a su favor, las contribuciones, tasas, arb¡trjos,
l¡cencias, y derechos creados por Ordenanza lvlunicipal, conforme a Ley;
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Que, el artículo 41" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, preceptúa que
los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de ¡nterés
público, vec¡nal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. Los acuerdos aprobados,
cuando así lo requieran, ¡ncluyen un plan de implementación que establezca las acciones a

realizar, señalando metas, plazos y financiámiento, según corresponda"; y conforme señala el

artículo 39" de !a precitada norma: "Los concejos mun¡cipales ejercen sus func¡ones de gob¡erno
med¡ante la aprobación de atdenanzas y acuerdos(...)":

Que, el artículo 40" de la misma normaéeñala que las ordenanzas de las municipalidades
provinciales y distrita¡es, en la materia d§ su competenc¡a, son las normas de carácter general

de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la
organizac¡ón interna, la regulación, administración y supervis¡ón de los servic¡os públicos y las
máterias en las que la municipalidad tiene competencia normativai,

Que, el art¡culo 9" numeral 9) de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que
corresponde al concejo munic¡pal: "Crear, modificar, supr¡m¡r o exonerar de contÍibuciones,
tasas, arbitrios, l¡cenc¡as y derechos conforme a ley";

Que el articulo 55'de la Ley de Municipalidades señala: Los b¡enes, rentas y derechos de
cada municipalidad constituyen su patr¡monio. El pakimonio mun¡clpal se administra por cada
mun¡c¡pal¡dad en forma autónoma, con las garantías y responsab¡l¡dades de Ley. Los b¡enes de
dom¡n¡o público de las municipalidades son inalienables e ¡mprescriptibles. Todo acto de
dispos¡ción o de garantía sobre el patr¡monio municipal debe ser de conocim¡ento público;
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El Concejo NIunic¡pal de la Municipalidad D¡strita¡ de Mariano Melgar en Sesión Ord¡naria de
fecha l6 de diciembrc de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Regidor Lu¡s Re¡mer Montesinos
Vald¡glesias, trató: Dictamen Legal N'418-2024-OGAJ-MDMM.
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Oue, la Norma lV del Título Preliminar del Texto Unico Ordenado del Código Tributario,
aprobado por Decreto Supremo N" 133-20'13-EF, establece que los gob¡ernos locales, mediante
Ordenanza, pueden crear, modiflcar y suprim¡r sus contribuciones, arbitrios, derechos y
l¡cencias o exonerar de ellos, dentro de su iurisd¡cción y con los límites que señala la Ley:,

Que mediante Informe N'040-2024-GAT-MDl\¡M, la Gerencia de Administrac¡ón Tributar¡a
propone que se aprueben benef¡cios tr¡butarios y admln¡strat¡vos que contribuyan al ¡ncentivo
de la cultura tributaria y a la reducc¡ón del índice de morosidad en nuestro distrito, bajo la
denominación "Benef¡cios Tributar¡os por campaña navideña 2024' cuyo objet¡vo es
benefic¡ar al contribuyente puntual y aquellos que decidan ponerse al día en todas sus
obl¡gac¡ones tr¡butarias así como sincerar y aligerar la cartera de cobranza a cargo de la
Mun¡cipalidad, cuyo procedim¡ento de cobro es oneroso y de difícil recuperación. Siendo los
incentivos propuestos los siguientes:

1. Conceder la condonación del 100% de las multas y el '100% de intereses tributarios de
Ley, generados por el incumplim¡ento de las obligaciones formales y sustanciales del
lmpuesto Prédiá1, Arb¡trios Mun¡cipales, Alcabala y demás tr¡butos administrados por
esta Municipalidad, a los contribuyeates que cumplan con regularizar el pago del tributo
y la declaración jurada según corresponda, hasta antes del vencim¡ento de la
Ordenanza a expedirse.

2. Conceder la condonación del 65% en los arbitr¡os mun¡c¡pa¡es a los contribuyentes
afectos que cancelen sus obligac¡ones tributarias del impuesto predial y arbitrios
municipales en su totalidad, dejando sus cuentas en "0" (cero) hasta el presente
ejercic¡o f¡scal 2024.

3. Conceder la condonación del 45% en los arbitrios mun¡cipales a los contribuyentes que
cuenten con inafectación o beneficios establecidos por Ley relacionado al lmpuesto
predial y que dejen sus cuentas en "0" (cero) hasta el presente ejercicio flscal2024.

Que asi mismo, ¡ndice como limitaciones que este benefcio tributario no podrá ser
aplicable en caso exist¡eran deudas anteriores pendientes de pago, la condición principal es
que el contribuyente cancele la totalidad de sus obl¡gaciones tributar¡as pend¡entes con la
Municipalidad, dejando su deuda en "0" (cero), tanto por el concepto de impuesto pred¡al como
de Arb¡trios Municipalesl

Que, en cuanto a la duración del presente beneñcio, la Gerenc¡a de Administración
Tributaria propone que se riga únicamente el día Domingo 22 de diciembre del presente año,
debiendo de suspenderse por ese día la vigencia de la Ordenanza Munic¡pal N'754-lt/DMM;

Que, mediante Dictamen Legal N' 418-2024-OGAJ/MDNIM la Of¡c¡na General de Asesoría
Jurídica concluye que se ponga a consideración del pleno del Concejo Mun¡cipal el Proyecto de
Ordenanza propuesto por la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón Tributaria ya que tiene como enfoque
mejorar la recaudación Tributaria de esta munic¡palidad no siendo contraria a lo que dispone la
Constitución Política del Peru, ni a las leyes sobre tributación municipal, por cuanto el efecto
que tendrá se va a suscribir en la jurisd¡cción del distrito y por la atribución reconoc¡da en el
art¡culo 195' numeral 4 de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Peú, en cuanto a que los gob¡ernos
locales son competentes para crear, modif¡car y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios,
licencias y derechos municipales conforme a ley;

Que, debat¡do el presente proyecto de Ordenanza, se estableció que, con el objetivo de
ofrecer atención a toda la población melgáriana, el beneficio establecido se extenderá desde el
domingo 22 de d¡ciembre hasta el sábado 28 de diciembre de 2024. Esta medida tiene como fin
asegurar que todos los c¡udadanos del distrito de Mar¡ano Melgar puedan acceder a los

nef¡c¡os correspondientes, garantizando una mayor cobertura y efect¡vidad;

Que, med¡ante D¡ctamen Legal N' 264-2024-OGAJIMDMM ¡a Of¡c¡na General de Asesoría
Juridica concluye que se ponga a cons¡deración del pleno del Concejo Munic¡pal el Proyecto de
Ordenanza propuesto por la Gerencia de Adminiskación Tributaria ya que tiene como enfoque
mejorar la recaudación Tributar¡a de esta mun¡cipalidad no s¡endo contraria a lo que dispone la
Constitución Política del Peru, n¡ a las leyes sobre tributac¡ón mun¡c¡pal, y;
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Por los fundamentos antes expuestos, el emparo de Ia Constitución Política del perú, en uso de
las facultades conferidas por la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipatidades, el Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 10 de diciembre de 2024, aprobó por UNANIMIDAD
con dlepensa del trámite de lectura y aprobac¡ón del acta, lo sigu¡ente:

"ORDENANZA MUNICIPAL QUE OTORGA BENEFICIOS TRIBUTARIOS
POR CAMPAÑA NAVIDEÑA 2024 EN EL DISTRITO DE MARIANO

MELGAR"

ART|CULO PRIMERO.. CONCEDER, la condonac¡ón del '1OO% de las multas y el 1OO% de
¡ntereses tr¡butar¡os de Ley, generados por el incumplim¡ento de las obl¡gac¡ones formales y
sustanciales del lmpuesto Predial, Arbitr¡os Municipales, Alcabala y demás tr¡butos
adm¡n¡strados por esta Municipalidad, a los contribuyentes que cumplan con regular¡zar el pago
del tributo y la declaración jurada según corresponda, hasta antes del vencim¡ento de la
Ordenanza a expedirse.

ARTíCULO SEGUNDO.- CONCEDER, le condonación del 65% en los arbitrios municipales a
los contribuyentes afectos que cancelen sus obl¡gac¡ones tr¡butar¡as del ¡mpuesto pred¡al y
arbitrios municipales en su totalidad, déjando sus cuentas en "0" (cero) hasta el presente
ejercicio fscal 2024.

ARTíCULO TERCERO.. CONCEDER, la condonac¡ón del 45olo en los arbitios mun¡cipales a
los contribuyentes que cuenten con ¡nafectación o benef¡cios establecidos por Ley relacionado
al lmpuesto predial y que dejen sus cuentas en "0" (cero) hasta el presente ejercicio fiscal 2024.

ARTICULO CUARTO.- ESTABLECER que este beneficio tributario no podrá ser aplicable en
caso existieran deudas anter¡ores pendientes de pago, la condición principal es que el
contr¡buyente cancele la totalidad de sus dbl¡gaciones tributarias pendientes con la
Munic¡palidad, dejando su deuda en "0" (cero), tanto por el concepto de lmpuesto predial como
de Arb¡tr¡os Municipales;

ARTICULO QU¡NTO.- ESTABLECER, que la presente Ordenanza tendrá vigencia desde el
DOMINGO 22 DE DICIEMBRE HASTA EL SABADO 28 DE DICIEMBRE DE 2024 dejando la
salvedad que durante este período se dejarán s¡n efecto todas las dispos¡ciones que
contravengan lo establecido en la presente ordenanza.

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, que la presente ordenanza entrará en v¡gencia a partir del
día siguiente de su publicación en el D¡ario Oficial conforme a ley.

ARTÍCULO SEPTIMO.- FACULTAR al Alcalde de la lvlunicipatidad Distritat de t\4ariano t\¡etgar
para que mediante Decreto de Alcaldia dicte las disposic¡ones complementarias para la
adecuada apl¡cac¡ón de la presente ordenanza.

ARTICULO OCfAVO.- ENCARGAR, el fiel cumplimiento de la presente ordenanza a la
Gerencia de Adm¡nistración Tributaria.

ARTICULO NOVENO.- ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gest¡ón
Documentaria la notificación de la presente, a la Oficina de l\¡odernizac¡ón y Tecnologías de
lnformación y Comunicación la publ¡cación en el PORTAL WEB de la lvlunicipalidad Distr¡tal de
Mariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la
difusión correspondiente.

REGíST SE, COMUNíQUESE Y CÚMP SE.
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